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R E A L C É D U L A 
B E SU M A G E S T A D , 

P O R L A Q J L J A L 

A CONSULTA DEL CONSEJO, 

£W S A L A H E JUSTICIA", 
SE S I R V E I N C O R P O R A R EN LA REAL C O R O N A 

LA AZEQUIA DE LA VEGA 

D E C O L M E N A R D E O R E I A, 
tomando las convenientes providencias para su buen 

gobierno en lo sucesivo. 

En la Oficina de Don Antonio Sanz, Impresor del Rey nuestro Señor, 
y de su Real Consejo. 
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Rey de Castilla , de L e ó n , de Aragón , de 
las dos Sicilias , de Jerusalen, de Navarra , de 
Granada, de Toledo , de Valencia , de Gali
cia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de 
Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, 
de los Algarbes, de Algecira , de Gibraltar, 
de las Islas de Canarias, de las Indias Orien
tales y Occidentales, Islas, y Tierra firme del 
Mar Océano, Archiduque de Austria, Duque 
de Borgoña, de Brabante, y de Milán, Conde 
de Abspurg , de Handes, T i r ó l , y Barcelona, 
Señor de Vizcaya, y de Molina, & c . A los 
del mi Consejo , Presidente , y Oidores de 
las mis Audiencias, y Cnancillerías , Alcal
des , Alguaciles de la mi Casa y C o r t e , y á 
todos los Corregidores, Asistente, Goberna
dores , Alcaldes mayores y ordinarios , y se
ñaladamente al Gobernador de mi Real Here
damiento , y Sitio deAranjuéz , y á Donjuán 
Gabriel Sánchez, mi Alcalde del Crimen ho
norario de la Real Cnancillería de Granada, 
y Gobernador de mi Real Azequia de Jarama; 
al Concejo , Justicia, Regimiento, y Vecinos 
déla Villa de Colmenar de Oreja; á los Hacen
dados en su Vega, éInteresados en el riego de 
los frutos de ella, y á todos los demás Jueces, 
Justicias, Ministros, y Personas, á quien en 
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qualquier manera lo contenido en esta mi Cér 
dula toca, ó tocar pueda: S A B E D , que en mi 
Real Junta que fue de Obras y Bosques , en 
veinte y siete de Mayo de mil setecientos se
senta y ocho se principió Causa Criminal , á 
instancia de diferentes Vecinos de dicha Villa 
de Colmenar de Oreja, Hacendados en su Ve
ga , contra el Alcalde, y Escribano llamados 
del Caz de ella, sobre varios excesos y omisio
nes, atribuidos á estos en el uso de sus respecti
vos Oficios; inobservancia de las antiguas Or
denanzas con que se gobernaba el C a z , for
madas por el Señor Phelipe Segundo al tiempo 
de su erección; excesivas contribuciones que 
exigían para la conservación, obras, y reparos 
del C a z , sin que se verificase su inversión en 
estos fines, á causa de lo arruinado que se ha
llaba , con pérdida de la mayor parte de los 
frutos de la Vega , y de los intereses de mi 
Real Hacienda en el percibo de los legítimos 
Diezmos que la correspondían, por la falta de 
riegos á los tiempos oportunos, y otras cosas; 
cuya Causa después de la extinción de la Junta 
se continuó en el mi Consejo, y su Sala de Jus
ticia, adonde entre otras providencias para lo 
sucesivo^ se cometió el conocimiento de todos 
los Negocios , que quedaron pendientes en 
aquella; y por el mi Fiscal D o n Pedro Rodrí
guez Campomanes se promovió su feneci
miento , con varias pretensiones dirigidas á el 
castigo del Alcalde, y Escribano del Caz, por 

la 



la justificación, que se hizo de los excesos de 
que fueron acusados, y reglas que en lo sucesi
vo se debían observar para el mejor gobierno del 
Cáz> beneficio de sus Interesados, y de mi Real 
Hacienda. Y visto todo por los del mi Consejo, 
por Auto de diez y seis de Enero de mil setecien
tos sesenta y nueve tubo á bien determinar esta 
Causa, condenando en varias multas á el Alcalde, 
y Escribano, privándolos de sus Oficios de tales, 
con otras varias prevenciones, que estimó conve
nientes, cometida la execucion de todo al Gober
nador de mi Real Sitio de Aranjuéz: Después de 
lo qual, y con motivo de varias pretensiones, in
troducidas en el mi Consejo por los expresados 
Alcalde, y Escribano del C a z , pidiendo se les 
relevase de las penas impuestas, y alzase las pri
vaciones de sus O f i c i o s , c o n oc ias representacio

nes de la misma Villa de Colmenar, é Interesa
dos en los frutos de su V e g a , teniendo presente 
el mi Consejo lo expuesto sobre todo por el mi 
Fiscal, dio comisión á Don Ramón Laso de la 
Vega, Abogado de mis Reales Consejos, y Juez 
de Propios de dicha Villa de Colmenar de Oreja, 
para que enterándose de las antiguas Ordenanzas 
con que se había gobernado aquelCáz,y oyendo 
instructivamente á los Vecinos de aquella Villa, 
su Justicia, Regimiento, Diputados, yPersonero 
del Común, las formase de nuevo, y las remitiese 
al mi Consejo, para su reconocimiento y aprobar 
cion en la parte que lo mereciesenjy que informa
se, si para la subsistencia del Caz convendría se 
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impusiese la contribución de un Diezmo de los 
frutos de las Tierras que se riegan, con expresión 
de varios particulares para la mayor instrucción en 
este punto,y el de la execucion de Puentes de Pie-
drague se solicitaban hacer en el Caz, con otros 
reparos de que parecia necesitaba; para lo qual se 
libróla Real Provisión correspondiente. Y noti
cioso Y o de las utilisimas providencias dadas por 
el mi Consejo desde el principio, que tomó co
nocimiento de este Negocio, deseoso de que se 
promueva la Agricultura, dando por mí mismo el 
éxemplo en la que tengo establecida en el Real 
Sitio de Aranjuéz, y queriendo que el expresado 
C a z de Colmenar de Oreja se ponga en la perfec
ción posible, y establezca en él el gobierno que 
sea mas ventajoso para su permanencia, mandé^ 
que por el Arquitecto de dicho mi Real Sitio 
D o n Vicente Fornells se hiciese un exado reco
nocimiento del referido Caz desde su origen, de
clarando las obras, y reparos que se necesitaba pa
ta ponerle corriente, perfeccionarle, y que pro-
duxese las grandes utilidades que se prometió el 
Señor Phelipe Segundo, mí glorioso Progenitor. 
Y habiéndose evacuado estas diligencias, y pasá
ndose á mis Reales manos, con el informe hecho 
por Fornells en catorce de Junio de dicho año de 
mil setecientos sesenta y nueve, en que expresó 
las obras y reparos, que contempló necesarias con 
su importe, y lo que igualmente informó en su 
razón el Gobernador de dicho mi Real Sitio de 
Aranjuéz, en diez y ocho del propio mes lo re
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mi tí todo original al mi Consejo con Papel del 
Marqués de Grimaldi, mi primer Secretario de 
Estado, de seis de O&ubre de dicho año, reco* 
mendandole esta utilisima Obra. Y vista por 
los del mi Consejo esta Real Orden, teniendo 
presente lo expuesto en su inteligencia por el 
mi Fiscal, acordó por Decreto de veinte de Di
ciembre deleitado año de mil setecientos se
senta y nueve , se recordase á dicho Don Ra
món Laso de la Vega evacuase lo que anterior* 
mente le estaba mandado, para lo que tubiese 
presente lo informado en el asunto por mi Go
bernador de Aran juez, de que se le dio noti
cia , procediendo de acuerdo con este, y tra
tando , y confiriendo esta materia con el mis
mo , y con vos Don Juan Gabriel Sánchez, que 
os hallabais bien enterado de estos asuntos j en 
cuya virtud, y en treinta de Marzo de mil se* 
tecientos setenta se remitieron al mí Consejo 
por dicho Comisionado las diligencias que le 
estaban encargadas $ en cuyo estado bolví á di
rigir al mi Consejo otra mí Real Orden por 
la misma via , con fecha de seís de Junio del 
propio a ñ o , refiriendo el tenor de la antece
dente. Y considerando Y o sería difícil, que los 
Obligados á el reparo , y restablecimiento de 
dicho C a z de Colmenar de Oreja , en fuerza 
del Asiento tomado con el Señor Phelipe Se
gundo , aprontasen trescientos quatro mil sete
cientos cincuenta reales vellón, que se necesi
taban , experimentándose entre ellos no solo 
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'desunión 3 sino desafecto á esta útilísima Obra: 
Y conviniendo atajar los perjuicios que pade
cían los Hacendados , por defecto de direc
ción y buen gobierno en las Aguas , encargué 
al mi Consejo, que con preferencia á otros asun
tos finalizase este; en inteligencia de que quan-
do la Vi l la , y Vecinos no facilitasen las Obras, 
y Reparos, estaba Yo pronto á que en el ter
mino de nueve meses se executasen con cau
dales de mi Real Hacienda ; á mantenerlas en 
todos tiempos; á pagar los íQuadrilleros que 
resguardasen laAzequia y los Frútoá ; y á res
tituir á la Villa los veinte y quátro mil duca
dos en. que. redimió el Diezmó del Agua : en 
cuyo caso volverían las cosas al principio que 
tubieronen.élAsiento y Capitulación , y re
cobraría jmi .Real Hacienda su primitivo dere
cho^ con el único fin de que se invirtiese su 
producto en poner y conservar la Azequia en 
el estado mas floreciente ; haciendoque la Cau
sa pública sacase toda la utilidad posible de 
una Vega tan propia para todo genero de Gra
n o s , ^ Frutos. Publicada en el mi Consejo esta 
Real Orden, en su consecuencia, y de lo que 
en su razón expuso el mi Fiscal, y conforme 
á su dictamen, acordó librar Provisión , como 
lo hizo en diez y ocho del mismo mes de Ju
nio de mil setecientos setenta, cometida á vos 
el expresado D o n Juan Gabriel Sánchez , para 
que pasando á la Villa de Colmenar de Oreja, 
hicieseis que con vuestra asistencia se celebrase 
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Ayuntamiento , con los Vocales de é l , los Di
putados , y Personero del Común , y los Veci
nos Hacendados que quisie sen concurrir, á cu
y o efecto les citaseis por Edicto con termino 
de quatro dias, y asi juntos, por ante Escriba
no que de ello diese f é , los emplazaseis para 
que en el perentorio termino de quince dias 
compareciesen en el mi Consejo á exponer so
bre este asunto, bien fuese facilitando medios 
prontos para la execucion de la Obra, 6 hacien
do el allanamiento correspondiente sobre la 
propuesta, que incluía la citada mi Real Orden: 
En cuyo cumplimiento practicasteis vos el di
cho Don Juan Gabriel Sánchez las diligencias 
que se os encargaron, y remitisteis al mi Con
sejo en quince de Julio del propio año de se
tenta 5 á cuyo tiempo , y en diez y ocho del 
mismo mes , por el Concejo , Justicia , Regi
miento , y Diputados del Común de dicha V i 
lla de Colmenar de Oreja, con algunos Intere
sados , y Hacendados en su Vega , se representó 
al mi Consejo se hallaban gustosísimos con las 
justas providencias dadas sobre los asuntos , y 
disposición de su C a z , y asimismo hacian pre
sente estar aniquilidados por la esterilidad de 
los años, é imposibilitados de fondos para po
der costear las Obras reguladas por los Arqui
tectos: por cuya razón no las podían tomar por 
su cuenta , de las que desde luego se separa
ban 5 en esta atención suplicaban al mi Consejo, 
que llegado el caso de la imposición de cota 
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de Diezmo , ó pensión anual, que se señala
se para la construcción y conservación de di
cho Caz y Cazeras, que acostumbraba; y con 
inteligencia de que los veinte y quatro mil du
cados , que se mencionaban en dicha mi Real 
Orden , los dexaban á la disposición del mi 
Consejo. Y visto en él, con lo últimamente ex
puesto sobre todo por el mi Fiscal, acordó po
ner en mi Real noticia quanto estimó conve
niente en este asunto, como lo hizo en Con
sulta de nueve de Octubre de mil setecientos 
setenta; y por mi Real Resolución á ella, publi
cada , y mandada cumplir en diez de Enero 
próximo pasado, he tenido por bien tomar la 
correspondiente, y conforme á ella, y para su 
puntual cumplimiento librar esta mi Cédula: 
Por la' qual vengo en incorporar desde luego 
en mi Real Corona la Azequia de la Vega de 
Colmenar de Oreja, del mismo modo que está 
la de Jarama. Y para que de ella pueda sacar 
la Causa pública la utilidad, que se propuso el 
Señor Don Phelipe Segundo mi Progenitor, de 
augusta memoria, he mandado hacer las Obras, 
y Reparos que necesita hasta perfeccionarla: á 
cuyo fin he destinado caudales: Mediante esta 
incorporación se devolverán á la Villa de Col
menar , con intervención del mi Consejo al 
tiempo correspondiente, (que es quando esté 
corriente el riego hasta donde se ideó en lo 
antiguo , y concluidas las Obras con la soli
dez necesaria para su permanencia) los veinte 



y quatro mil ducados \ en que redimid el de
recho del Agua \ á fin de que se empleen zu 
beneficio de la misma Villa 5 y en parte de pa
go de esta cantidad se pondrán desde luego á 
disposición del mi Consejo los treinta y qua
tro mil novecientos noventa reales , y ocho 
maravedis, que debe la Villa de capitales d e 
Censos, para que queden solventes sus Pro
pios : Será en adelante del cargo de mi Real 
Hacienda la conservación y Reparos de la A z e . 
quia , y el poner Quadrilleros para su resguari 
do , y de los frutos ; quedando á los Hacen
dados en la Vega la obligación de formar , y 
mantener las Cazeras particulares para el &s§ 
del riego : Y como para dicha conservaciart 
y resguardo se necesitan hacer anualmente coá^ 
siderables gastos, se cobrarán los mismos de
rechos de riego que se estipularon en su ori
gen , y se cobran en la Azequia de Jarama: 
Se observarán en la de Colmenar las Ordenan
zas , que el Rey mi Señor, y Padre dio á la 
de Jarama por aora , y hasta tanto que se vea 
si es necesario hacer otras : Y habiendo Y o 
mandado á vos dicho D o n Juan Gabriel Sán
chez , que os encarguéis de la de Colmenar, 
os concedo en ella la misma jurisdícíon , que 
tenéis en la de Jarama, de que sois Goberna
dor , en la forma que se expresa en vuestro T í 
tulo , con los recursos en lo gobernativo á mi 
Real Persona , por mi primera Secretaría de 
Estado , por donde corren los Negocios de 
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esta naturaleza, y en lo contencioso á la Sala 
de Justicia del mi Consejo. Que asi es mi vo
luntad 5 y que al traslado impreso de esta mi 
Real Cédula , firmado de D o n Juan Antonio 
Rero y Peñuelas, mi Escribano de Cámara de 
los que en él residen, se le dé la misma fé y 
crédito que á su original. Dada en el Pardo 
á diez y siete de Febrero de mil setecientos 
setenta y uno.^j Y O E L REY.^5 Y o D o n Jo-
seph Ignacio de Goyeneche , Secretario del 
R e y nuestro Señor , le hice escribir por su 
mandado.^ El Conde de Aranda. D o n Juan 
de Lerín Bracamonte. D o n Pedro de Ville
gas. D o n Manuel de Azpilcueta. D o n Jacin
to de Tudó. Registrada. D o n Nicolás Ver
dugo. Teniente de Canciller Mayor : D o n Nico
lás Verdugo. 

Es Copia de la cB^al Cédula Original\ de que certifico. 

Don Juan Antonio Ifyro 

y Tóemelas. 
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